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Guayaquil, 12 de Junio del 2003. 

SEÑOR INTENDENTE DE “COMPAÑIAS: 

  

LILIA ESTHER BANDERAS MEJIA, por los derechos que 

represento de la compañía SUGEMCA S.A., a usted 

atentamente comunico sobre la transferencia de acciones 

ocurrida el día de hoy en el capital de la compañía: 

La Ab. Juana Mendoza Tama (C.C. 0910829787) ha cedido 799 

acciones, contenidas en el Título No. 1, a favor de la 

Srta. Karen Michelle Silva Banderas (C.C. 091966920-0). 

El señor Jacinto Antonio Sesme Bedor (C.C. 0909108466) ha 

cedido 1 acción, contenida en el Título No. 2, a favor de 

la Srta. Karen Michelle Silva Banderas (C.C.091966920-0). 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de 
US $ l.oo cada una. 

En esta misma fecha se ha tomado nota en el Libro de 

Acciones de la compañía respecto de la citada 
transferencia 

Atentamente, 

a    ERAS MEJLA 

GERENTE GENERAL 

SUGEMCA S.A. 
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